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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, Diputada integrante

del Crupo Parlamentario de FUTURO, en uso de las facultades que me

confieren los artículos 28, fracción I y 35 de la Constítución Política del Estado

de Jalísco y 26, párrafo primero, fracción Xl, t35 párrafo primero, fracción I y

V2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamíentos del Estado

de Jalisco, someto a la consideración de esta Asamblea, la siguiente lniciativa

de Ley que reforma los artículos t4 del código urbano Para el Estado de

Jalisco, ios artículos 48, 49 Bis, 5l y crea el artículo 5r B¡s de la Ley de

Hacienda del Estado de Jalisco, relativo al impuesto sobre elhospedaie, que

reforma los artículo 113,114,1151 117,1f7 Bis y crea el artículo 112 Bis de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco relativo al lrnpuesto sobre

Transmisión Patrimonial y finalmente que reforma al artículo 4 de la Ley del

Municipal del Estado de Jalisco, para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
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Es una facultad soberana del Congreso de Jatisco legislar en todas las

ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos

sobre materias que le son propias, salvo aquellas conceclídas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

PolÍtíca de los Estados unidos Mexicanos, tal como lo dispone el

artículo 35,Íracción l, de la Constitucíón Política del Estado de Jalisco'

Es un derecho de los diputados de este congreso del Estado dc

Jalisco, presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en

materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por cl

artículo zT,rracción lde la vigente Lcy Orgánica del Poder Lcgislativo

del Estado cje Jalisco-

México se adhirió a la Agenda zo3o de la organizacíón de las

Naciones Unidas suscrita cn el zoi5 la cual agrupó los t7 Obietivos de

Desarrollo sostenible (oDs), a efecto <je adoptar un conjunto cle

objetivos globales que erradíquen la pobreza, proteian al planeLa y

aseguren iã prorpuridad para las próximas generaciones. Dentro de
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sus oDS, la vivienda es configurada como un mecanismo de reducción

de desigualdades, enunciada en el síguiente objetivo:

oDS fi. Ciudades y comunidades sostenibles. Establece que de

aquí al ,2o3o, ui un obietívo príorítarío el aumentar Ia

urbgnízacíóninclusivaysosteníbleylacapacidadporala
planificacíónylagestíónparticípatíva,integradasysostenibles
de los asentamientos humanos en todos los países''

El Derecho a la vivienda adecuada está definído en la Constítución

polítíca de los Estados unidos Mexicanos en su artículo 4" de la

siguiente forma:

"Toda persona tiene derecho a dísfrutar de una vívíenda

adecuada,LaLeyestablecerálosinstrumentosyopoyos
necesarîos a fin de alcanzar tal obietivo" ''

De la mísma manera, el artículo 4' de la Ley cle Vivienda del Estado de

Jalisco establece lo siguíente:

,,Todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, tíenen derecho a

una vívíenda que reúna todas las condîcíones de hígíene,

segurídad en su construccíón, y und buena distribucíón que

girantice a quíen Ia habtte de un disfrute cómodo de ésta y

und adecuada integracíón socíal y urbdna' además de ser

parte fundamental en el patrimonío familiar" ' 3

Estas normativas establecen líneamientos Para que el Estado pueda

implementar políticas públicas que promuevan el acceso a este

derecho, lo que poaifa traducirse en regulación del mercado

inmobiliario. A su vez, plantean la cxistcncia dc la obligación que

tienen las autoridades de garantizar que cada persona tenga acceso a

una vivienda que reúna las condiciones adecuadas para el desarrollo

y disfrute de su vida. sin embargo, la vivíenda, lejos de garantizarse

,Naciones Unidas. (zoz5). Obietivo tt: l.ograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos' seguros'

resilientes y sostenìbles. https://www'un'org/sustainabledevelopment/es/cities/
, constitución política de tos Estados tJnidos Mexican"r ¡coitjnrl. Artículo 4- 5 de febrero de r9r7 (México¡' Úttima

reforma el t5 de noviembre de zoz5
i Ley de Viviencla deì [stado de íalisco (LVEJ, ).oo9/2o).5). Periódico oficial del t:stado de Jalisco, z8 de m¿rzo rle

zoo9. Última reforma publicada en 202.5' 
-)
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V,

como un derecho humano fundamental, ha sído mercantilizada y

sometída a las dinámicas especulativas del mercado inmobiliario, lo

que ha afectado a quienes buscan el arrendamiento como forma de

poseer un inmueble con la finalídad de habitarlo'

La polítíca fiscal constituye el vínculo entre el goce efectivo de los

derechos y la voluntad del Estado Para garantizarlos. Más allá de un

mecanismo recaudatorío, es una herramienta para combatir las

desigualdades estructurales, redistribuir la riqueza y garantizar

condiciones materiales mínimas para el ejercicio de los derechos de

todas y todos los ciudadanos.

Sin embargo, tal como lo declara oxfam México,'rnuestro país es una

anomalía fiscal: tiene una economía grande, con sectores altamente

rentabtes y un número significativo de personas ricas y ultrarricas,

pero también una mayoría que vive con ingresos baios y sin acceso

efectivo a derechos básicos".a

En ese sentído, hablar de iusticia fiscal implica que el sistema

tríbutario se estructure conforme a criterios de progresividad y

equidad, de manera que quíenes cuentan con mayores recursos

económicos contribuyan en mayor medida al sostenimiento del gasto

público, mismo que debe realizarse con un enfoque de derechos'

Esto adquíere especial relevancia en el ámbito urbano e inmobiliario,

donde el incremento del valor del suelo, la concentración de la

propiedad y las dinámicas especulativas han profundizado las barreras

de acceso a la vívienda para amplíos sectores de la población.

Ël artículo 3r, fracción lV de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos establece la obligación de los mexicanos de

contribuÍr al gasto público "de la manera proporcional y equitatíva

que dispong"n l"r leyes".r' Este precepto consagra dos principios

fundamentales:

" oxfam México, ,,Décalogo por la justicia fis cal" , zoz5, https://oxfam.mx/decalogo-por"la-justicia'fiscal I

t constitución política de los Estados tJnidos Mexicano, ¡ceruM¡. n.tículo 3r. 5-d" f"btuto de r9r7 (México¡' Úttima

reforma el t5 de noviembre de u oz5
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. ProporcionaliclacJ: Los sujetos deben corrtribr-¡ir err función de

su capacídad contributiva; es decir, a mayor capacidad

económica, mayor debe ser el gravamen'

r Equidad: Trato igual a quienes se encuentren en situaciones

iguales, y trato desigual a quienes se encuentren en situaciones

desiguales (equidad vertícal)

La Suprema corte de Justicía de la Nación (ScJN) ha sostenido, en la

jurisprudencia P.!J. 41197 del Pleno, que el principío de

þroporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 3t, fraccíón lV

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos radica en

que los suietos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en

función de su respectiva capacidad econémica, de manera que las

persCInas que obtengan ingresos elevados tributen en forma

cualitatívamente tupuiiot a los de medianos y reducidos recursos' El

máximo tribunal ha sido enfático en que el cumplímiento de este

principio se realiza a través de tarifas progresivasó'

La misma jurisprudencia establece que la cuota progresiva cumple

meior la adaptación de la carga del impuesto a la capacidad

contributiva del deudor, sin que ello sígnifique romper con el prirrcipio

de igualdad, dado que éste sólo opera respecto de personas que se

encuentran en igual situación económica'

por ello, esta iníciatíva replica el esquema valídado por la Sc.JN,

establecíendo tasas que crecen gradualmente conforme aumenta el

número de inmuebles que se compran para los distintos fines, bajo el

supuesto que quierr puede comprar varias propíedades tiene mayor

capacídad contributiva de quíen solo tiene una o dos'

La SCJN ha validado la progresividad en otros impuestos' La tesis la'

cXXXVI/zo o77 de la Primera sala señaló que una mejor adaptaciórr cle la

carga tributaría a la capacidad contributiva se cumple a través de

tarifas progresivas, sin limitarlo at lSR. lncluso el impuesto predial,

,'Juris¡.rr.ucJerrciat ?.i.J. 41i97, ple¡ro <ie la SC.JN, 5e¡¡anarío ..ir.']dicíal cle la Fe¡le¡'¡lcior: )' su C¿ìcet¿¡, Tor'rìo V, 4i'
pr-op<tr.cionaliCarJ y equiclarl tributarias esiabiecidas cn el artícul0 3t, fracción lv, constítucÍonal' t997' Regisit-cr

)i2ja9.
,iÁi, ¡n.1,cxxxvU2.o07, 

pleno de Ia SCJN, Semanãrio Judicial de la t'ecleración y su 6aceta, lbmo XXVI' tìe;rt:¡' il

rnecanismo rje prr:gresivic.latl .rpl!c.rcJo en ia ta¡'ifa del ¡ììtpL¡esto relatii,o iletre metlì¡-se corrf c¡¡me ':ìl incremûntÔ d? In

alícuota al carnbi¿r áe rerrglón, y sil aLitnento cjebe ser ¡rroporcíor:al con Êi illgreso. )oo7. RÊgist!-o 1719i4'
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puecle ser progresivo, como lo ha recotrocido la propia corte. Por otra

þarte, la SCJN ha establecido que el límite de no confiscatoriedad se

ubica en torno al33% de la renta o utilidad. Las tasas propuestas en la

presente íníciatíva de Ley están muy por debaio de ese umbral'

En septiembre de zoz5, el colectivo "Polítíca colectiva" publicó en

colaboración con el lnstituto de Estudios Sobre la Desigualdad

(tNDESIG) un informe sobre el lmpuesto sobre Adquisición de

inmuebles (lSAl) como una herramíenta fiscal para financiar nuestro

derecho a la vivienda adecuada y al derecho a la ciudad. Al¡gunos datos

que destacan de dicho informe nos indican que en Jalisco, municipios

como Zapopan y Guadalaiara deben el g% y el 7% de sus ingresos

municipales al lSAl que en Jalisco se llama lmpuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales (lTP). siendo las ciudades de Querétaro

y Mérída (z+%y r8%) las que proporcionalmente dependen más de esta

contribución8.

De igual forma, Polítíca colectíva habla de las necesidades de mcjorar

la recaudacÍón con respecto a este impuesto con la flnalidad de que

funcione como un mecanismo redistributivo que nos permita generar

programas y políticas públicas enfocadas en la producción de

viviãnda social, así como con la finalídad de desacelerar el

acaparamiento de inmuebles con fines especulativos, particularmente

se mencionan las síguientes medidas para mejorar la recaudación

municipal.

Creación de lmpuestos progresivos a la compra de segunda

vivienda o posteriores, o a los desarrollos habitacionalcs

destinados meramente a la ínversÍón'

lmpuestos complementarios por venta de inmuebles a

personas morales.
contrarrestar procesos de gentrificación con el uso del lsAl o

de sus homólogos.
Tasar la herencia, principalmente la relacionada con los

grandes tenedores o acaparadores con fines de especulación

inmobiliaria.

1

2

3

4

, Moreno Beniumea, t.. J., Rodríguez t-eal lsla, A- t.., & Borja Espinosa, A' V. (zoz5). lSAl: Una herramienta fìscal para

lìnanciar nuestro derecho a la rrîv¡enda y el derecho a la ciudad. Política Colectiva e lnstituto de Estudios Sobre la

DesigualcJad (lNDESl6). Extraído el zo de mayo de roz6, de: https://politicacolectiva'com/isai/
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S.Etiquetarporlomenosel5o%delarecaudacióndellSAly
destinarlo para programas de vivienda o en materia de

ordenamiento territorial.e

De igual manera, en el informe se propone utilizar el lsAl o sus

homólogos con la finalidad de:

1. Destínar sus ingresos a programas integrales de acceso a la

vivicnda.
z. Alinearlo con políticas de ordenamiento territorial y servicios

públicos.'o

por último, ellos concluyen que el lsAl es una herramienta con un

enorme potencial para avanzar en políticas fiscales más iustas'

,,su peso dentro de los ingresos estatales y municipales no es

menor'porloquesudíseñoyoríentacíónpuedeiugarunpapel
clave pa,ro hace:r frente a desafíos urgentes como la desigualdad

en el acceso a la vívíenday Ia concentracíón de ríqueza derivada

del mercado inmobiliario" -"

Todo lo anteríor, nos habla de que los impuestos sobre todo los

patrimoniales tienen un enorme potencial sí se aprovechan sus fines

extrafiscales, y se utilizan como instrumentos redistributivos para

avanzar en la generacÍón de mejores formas de recaudación local que

puedan impulsar obietivos de justicia social y garantizar el derecho a la

ciudad.

Actualmente los múltiples estados de la República cuentan con una

Ley de Hacienda y una Ley de Hacienda Municipal, ambas buscan

establecer de forma general los lineamientos base de las políticas

tríbutarias y hacendarias para sus respectivos estados y municipios, de

forma particular en estas leyes encontramos los líneamientos, las

tasas, las bases y las tarifas en materia de impuestos estatales o

municipales, según sea el caso. sin embargo, dependiendo del estado

hay diferencías importantes que dan más libertad o discrecionalidad

en materia tributaria a las autoridades corresPondientes, algunas

VII.

e lbiciem.

'o lbidem.
" lbidem-
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leyes, por eiemplo, no disponen una tasa o tarifa mínima para algunos

impuestos, sino que dejan su establecímiento a discrecionalidad del

ejecutivo correspondiente en las leyes de ingresos anuales, como cs cl

caso de Jalisco en materia de lTP.

"Artículo tt5.- EI impuesto sobre transmísíones patrimoniales se

causará y liquidará aplicando Iø tasa o tarífa que establezca Ia ley

de íngresos de cadø municípío a Ia base determinado conforme a

Ias disposiciones del artículo n4 de esta ley" '"

De forma contraría, exísten estados que explicitan los porcentaies de

las tasas desde las Leyes, lo que nos habla de una política tributaria

más fuerte y menos discrecional, como es el caso de Nuevo León'

,,ARTíCIJLO z8 bis.- Están obtígados al pago del lmpuesto Sobre

Adquísición de Inmuebles, las personas físícas o morales que

adquieraninmueblesqueconsistanenelsuelocon
construcciones o instalaciones adheridas a é1, ubicados en el

territorio del Estado, así como los derechos relacíonados con los

mismos, d que este impuesto se refere. El impuesto se cdlculará

aplícandolatasadeljT"alvalorgravabledelínmueble.
Es base de este ímpuesto el valor gravable, que será el valor que

resulte mayor entre el de operacíón y el valor catastral del

ínmueble.

ARTíCULO zB bis¡.- En Ia adquisición de inmuebles cuyo valor

gravable no exceda dentro de jo cuotas elevadas al año y

li"^pr" que el adquiriente sea persona física y no posea otro bien

raíz en el Estado, cubrirá el impuesto aplícando Ia tase (síc) del

3% al valor del ínmueble, después de reducírlo en t5 cuotas

elevadas al año. Para efectos de Ia no-propiedad de predios,

bastará que el interesado manifieste baio protesta de decir

verdad que no es propietario o poseedor de otro bien inmueble

en el Estado, conservando el Município sus facultades de

comprobación".'3

rr Ley cle Hacienda Municipal del Ëstado de Jal¡sco (t.HMEJ, tg84lzozs). Periódico oficial clel [stado de Jalisco,; de

abril cle r984. Última reforma publicada el l6 de octubre de u oz5'

'j Ley de tlacienda Para Ios Municipios del Estado cje Nuevo t.eón (Ì-flPMfNL,t974lto>3)' Periódico Oficial del trstado

cle N uevo L.eón, zt de diciembre de 197 4- tJ ltima reforma publicada el z5 de enero de zoz3' 
7
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Otro caso muy interesante es el del estado de Querétaro'

,,Artículo 59. Están obligados al pago det lmpuesto sobre

Traslado de Dominio de Inmuebles, las personds físicas o morales

que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo

(t¡c) y las constru cciones adheridas a é1, ubicados en elterritorio

del Estado de Querétaro, así como \os derechos relocionados con

Ios mismo s. EI lmpuesto se calculorá aplícando Ia tasa del dos

por cíento al valor del ínmueble'

Tratándose de lo adquisictón de un terreno, el cual tenga

construcción al momento det acto o del otorgamiento del

contrato respectivo, el adquirente deberá acredítar con Ia

documentación oficial que las construcciones o meioras fueron

hechas por é1, de Io contrarío, éstas quedarán tambíén gravadas

por este lmpuesto en los térmínos de la presente Ley, ya que se

consíderará que no solamente se transmítíó el terreno sin

construír, sino tambíén Ia construccíón mísma" ''4

Lo interesante de todo lo anterior es que en todos los casos sea lSAl,

lTp o lsTD, hablamos del mismo impuesto que es de carácter

municipal según lo dispuesto en el artículo lt5 de nuestra constitucíón.

,'sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño

de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, Ios

munícípíos observarán Io díspuesto por las leyes federales y

estatales.

t. l
lv.- Los municipíos administrarán libremente su hacienda,la cual

se formará de los rendímientos de los bienes que les pertenezcan,

así como de las contribucíones y otros íngresos que las

Iegíslaturas establezcan d su favor, y en todo caso:

a).-Percíbíránlascontríbucíones,íncluyendotasas
adícíonales, que establezcan los Estados sobre Ia

,a Ley de Hacienda De los Municipios del Estado de euerétaro (t.llMtq, >o¡lzoz4)- Periódico oficial del Ëstàdo de

que.étaro, 17 de octubre de zot3' Última ¡'eforma publicada el zo de septiembre de :'oz4'

8
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propíeddd ínmobilíaría, de su fraccíonamiento, divísíón,

contsolídacíón, traslacíón y meiora así como las que

tengan por base eI cambio de valor de los ínmuebles'

Los municipios podrán celebrar conveníos con eI Estado

pdrd que éste se haga cargo de algunas de las funcíones

relacionadas con Ia admínístración de esas

contríbucíones.

t...1

Los ayuntamíentos, en el ámbito de su competencia, propondrán

a las legislaturas estdtales las cuotas y tarífas aplícables a

ímpuestos, derechos, contríbucíones de meiords y las tablas de

valores unítaríos de suelo y construccíones que sírvan de base

pdrd el cobro de las contríbucíones sobre la propíedad

inmobíIíaría"."

Esto nos indíca que aunque se trate de ímpuestos munícipales, los

legisladores estatales están facuttados para definir las tasas así como

los lineamientos generales de estos impuestos'

Otro caso de análisís es el del lmpuesto a Hospedaje en el estado de

euíntana Roo, en este caso hablamos de un impuesto estatal que a

diferencia de lo que ocurre en Jalisco, cuenta con su propio marco

normativo, la Ley del lmpuesto al Hospedaje del Estado de Quintana

Roo que define tasas diferencíadas en caso de que elhospedaie se de

a partir de una aplicacíón digital como Airbnb'

,,ARTíCULO 8. EI impuesto se calculará aplicando Ia tasa del 57"

sobre el valor de facturacíón ylo contratacíón de los servicios a

que se refieren los artículos 4 y 9 de esta Ley'

Tratándose de los supuestos contemplados en la fracción V del

artículo 4 de esta Ley, quÎen cobre las contraprestacíones por los

servicíos de hospedaie, ya sea el Anfitríón o la plataforma

,sconstitución política de los Estados Unidos Mexicanos [CP[i.lM]. Artículo 1r5.5 de febrero de r9r7 (México)' ú¡tima

9
reforma el r5 de noviembre de r-oz5
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tecnológíca o dígítal, calculará el ímpuesto aplícando Ia tasa del

6%".'6

Esta experiencia subnacional contrasta con la del estado de Jalisco

que no define la tasa del lmpuesto a Hospedaje en la Ley de Hacienda

del Estado de Jalisco, síno que deja la atrÍbución al eiecutivo estatal, a

través de la Ley de lngresos anual, lo que habla también de una tasa

discrecional que pu.ã. variar dependiendo de la propuesta del

gobierno en turno.

,,Artículo 
5t. Este impuesto se liquidará y pagará de conformidad

con la tarifa que al efecto señale Ia Ley de lngresos del

Estado" -t7

En Jalisco, y particularmente en sus áreas metropolitanas, los costos

de arrendamiento han aumentado significativamente en los últímos

años en comparación al crecimiento de los ingresos de la población

trabajadora. Esto se traduce en una brecha creciente entre el costo de

acceso a la vivienda y la capacidad económica de las personas' El

resultado es una exclusión sistemática del mercado inmobiliario

formal de las personas con menores ingresos, sicndo desplazadas

hacia esquemas cle renta que no garantizan condicíones para cl

cumplÍmiento del derecho a la vivíenda adecuada'8'

Según el lnstituto de lnformación Estadística y Ceográfica de Jalisco

(llÈC), Zapopan es el munícipio más costoso para rentar en el Estado,

con un precio promedio de 29,856 pesos mensuales en el año zoz5,

seguido de Guadalaiara, donde la renta promedío alcanzó los z-6,845

p"ior ese mísmo año. Ambos munícipios se encuentran entre los tres

más caros para rentar en todo el país, lo que posiciona a Jalisco como

el tercer Estado con tos costos de arrendamiento más elevados en

México.

A su vez, el encarecímiento de la vivíenda ha traído consigo un proceso

de desplazamiento poblacional. Entre 2o1o y 2o2o' los munícipios

VIII

r6 
L.ey del lmpuesto Al llospedaje del [:stado de Quintana Roo (L.ltltrQR, >.ot¡l>.o>.5)- Periódico ofìcial del {:stado de

quintána Roo, u Z cle diciembre de zot7. última reforma publicacJa el r6 de diciembre cle zoz5'

l; L"y d" Hacienda del Estado de Jalisco (LttU, ).ooo/2o24). Periódico oficial del i:stado de Jalisco, z3 de septiembre

de u ooo. Última reforma publicada el z4 de febrero cie>'oz4'
,d política Colectiva & INDESI6, "lSAl. tJna herranrienta para lìnanciar nuestro derecho a la vivienda y el derecho a la

ciudad 
10
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intermedios de Jalisco exper'imentaron un crecimiento poblacional del

3O%, mientras que el município de Guadalajara registró una disminución

cercana al t6%, según el Censo de Poblacíón y Vivienda 2o2o' Estc

desplazamíento poblacional del centro hacia las pêriferias ha

incrementadO la demanda de infraestructura y servicios cn cstas zonas'

Sin embargo, la oferta asequible de vivícnda no ha crecido al mismo

ritmo, ya 
-que, 

de acuerdo con el Registro Único de Vivicnda, la

producción total de unidades habitacionales ha caído más de un 6o%

desde zot3.

El Gobierno del Estado de Jalísco, a través del POTmet (Plan de

Ordenamiento Territorial Metropolitano del AMG 2024), reconoce la

existencia de la crisis habitacional e ídentifica principalmente a los

municípios de Guadalajara y Zapopan como los centros urbanos en

donde principalmente se da el fenómeno de la "Gentrificación",

mísmo que define como:

,'La ocupación de barrios, tradícionalmente obreros, por

personas de clase medía o alta que desplazan a Ia poblacíón

oríginal. Este proceso se facilita por las intervenciones sobre

estos barrios mediante capital público ylo privado a través de

proyectos de renovación urbdna, revitalización de espacios

públicos y proyectos de regeneración urbana. De acuerdo con

Fernández (zozO), Ia gentrificación sucede en cuatro etapas: la

reinversión del capítal,la entrada de grupos sociales de más altos

ingresos, los cambíos del paisaie urbano y el desplazamíento

directo e índírecto de grupos sociales de ingresos baios".'e

Este fenómeno se relaciona a su vez con la rrturistificación", que es el

proceso medíante el cual las colonias tradicíonales sc transforman en

espacÍos de ocío y recreación para turistas, trayendo como

consecuencia la sustitución de la vivienda residencial por vivienda de

tránsito para turistas.'n

,,8! cambio de oferta de los rentistas a modelos de alquiler de

vivienda temporal reduce el "stock" de vívienda en venta o en

,e lnstituto Metropolitano de planeación. (zo:4). Plan de ordenamiento Tþrritorial Metropolitano (PoImet)'

https://consultapublica'imeplan.mx/PO T met/

'n lbidem 
f
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renta de largo plazo, haciendo que Ia oferta sea limitada y por

consiguiente incrementa su costo. según ÐH Advisors LLC

¡zoro), en un reporte realizado sobre la ciudad de Nueva York,

exíste una correltacíón posítíva de O.93 entre Ia conceintracíón de

actividod de Aírbnb y eI íncremento de precíos de Ia renta,

donde ambas variables incrementan a un ritmo semeiante" ."

Aunado a estos dos fenómenos, clesde el año 2O1o, en el Área

Metropolítana de Guadalajara se han construido clecenas de

desarrollos ínmobiliarios que son comercializados como activos

financieros más que como vÍvienda. Un estudio comparado realizado

por especialístas en la materia para ZonaDocs reveló que S6

desarrollos verticales en Guadalajara y Zapopan construídos desde el

2O1O se encuentran deshabitados en su mayoría, aunque se

comercializan a altos precios por su valor como inversión. Al revisar su

consumo de agua y electricidad, así como a través de visitas

reiteradas, el equípo de esta investigación descubrió que alojan a

muchas menos personas de las que podrían'"

La práctica de mantener viviendas deshabitadas como activos

estratégicos para que aumenten de valor con el tiempo, fenómeno

conocido cOmO "financiarización de la vivienda", se sostíene en

dinámicas cle especulación inmobiliaria, donde la compra y venta de

inmuebles tiene como principal finalidad obtener ganancias a partir de

la fluctuación de su valor de mercado, y no garantizar su función

habitacional. Esto reduce la oferta de vivienda disponíble y provoca

aumentos constantes en los precios de venta y arrendamiento' A su

vez, el Íncremento sostenido del valor de los inmuebles atrae a más

personas e ínversionistas que ven en la vivienda una oportunidad de

rentabilídad o de financiamiento para otros proyectos, profundizando

un círculo vicioso que encarece el acceso a la vivienda y eleva

indirectamente el costo de vida y de los bienes y servicios en las zonas

aledañas.

'' lbiciem
,, De fa peña et al.,,,t-a Ciudad lnhabitable: ¿RecJensillc¿ción o clestrucción de vivienda!",zot't, disponible en:

12
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En este contexto, la intervención del Estado no sólo es legítima, sino

necesaria y urgente. El mercado inmobiliario no puede seguir

operando bajo una lógica de acumulación a costa del bienestar de las

plrronur. La vivienãa es un derecho, no una mercancía' y

corresponde al Estado garantizar que así sea'

La justicia fiscal adquíere una importancia central cuando hablamos

del derecho a la ciudad y del derecho a la vivienda, pues la polítÍca

tríbutaria no solo determina la capacidad financiera del Estado, sino

también su capacidad para responder de manera equitatíva a los retos

urbanos y habitacionales que enfrentan las ciudades. En particular,

una política fiscal progresíva en materia ínmobiliaria constituye una

herramienta ctave para redistríbuir los beneficios derivados del

desarrollo urbano, financiar infraestructura social y reducir

desigualdades económicas y territoriales'

En ciudades como el Área Metropolitana de 6uadalajara, donde el

incremento del valor del suelo, la gentrificación, la turístilìcación y las

dÍnámicas especulativas han profundizado las barreras de acceso a la

vivienda, resulta necesario revisar el diseño y la función de

instrumentos fiscales como el impuesto sobre transmisión patrímonial

y el impuesto sobre el hospedaje. Bajo un enfoque de justicia fiscal y

garantía de derechos, la recaudacíón proveniente de estas

ãontribuciones clebe orientarse a corregír las asimetrías en el acceso a

la vivienda y al derecho a la ciudad, permitiendo fortalecer el

financiamiento de proyectos y programas de vivíenda pública,

proteccíón medío ambiental y el meioramiento de servicios públicos

municipales.

En rgzo el economista británico Arthur cecil Pigou propuso que los

impuestos pueden usarse como herramienta para corregir las

llamadas "externalidades negatívas"r o sea para desincentivar

conductas consideradas periudiciales para la sociedad o el mcdio

ambíente, medíante eltraslaclo del costo social al consumidor.'3

'r Pigou, A. C. (192o). The Economics of Welfare. London: Macmillan and Co' [n la Parte Il' Capítulo lX' Pigou describe

cómo un impuesto sobre actividades que generan externalidades negativas puede alinear los costos privados con los

costos sociales, desincentivando comportamientos perf udiciales'

13
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Del mismo modo, en el ámbito fiscal existen diferentes mecanismos

que cumplen esta función de desincentivar cie rtas conductas

consideradas negativas:

o La Multa: sanción que se da a causa del incumplimiento a una

normativa; es única, Io que significa que se da al momento dc

cometido el incumplimicnto y tíene la finalidad de casti¡]ar el

incumplimiento de una obligación'a'
o Canon: es un pago obligatorio qUe Se da de forma recurrente

ya sea anual o mensual, que tiene la finalidad de incentivar

acciones y que sírve para financíar políticas públícas'5' Este es

un término jurídico utílizado sobre todo en España'

o lmpuesto: como tributo fiscal, es anual, busca incentivar

acciones y sirve para generar ingresos lìscales de forma

general'6'
r Áecargo tributario: son cargos adicionalcs que sc aplican a los

contribuyentes como una especic de suplemento adicional que

usa como basc la del tributo cxistente. Los recargos tríbutarios

son una forma de compensación económica por cl

cumplímiento de una obligación fiscal, o por la necesidad dc

dcsincentivar accíoncs concretas'7'

Algunos ejemplos son los impuestos al consumo de tabaco o alcohol

que ya Son una norma muy común alrededor del mundo'8, en Méxíco

por ejemplo se utiliza el lEPS (lmpuesto Especial sobre Productos y

Servicios)'e para gravar el periuicio social de distintos productos a

tasas variables, entre los que se encuentran el alcohol, el consumo de

,rJimenez, M.[-.cuerrero, F. y González, c. (r5 cJe mayo de :ot9).Determinación de multas fìscales atendiendo a los

principios de proporcíonatidad y equidad uiilirun,Jo lógica difuia. Revista de Estuclios Urbanosy Regionales, +lQtl)'

r-z o. https://www. red alyc.org/io ur nal þ95þ957 t7 t zootlhtml I
,s Vivienda vacía e ¡ntãrvenc.iór.r- 

- 
p':Uri.u en la comunidad autónoma de Iuskadi' (S'F')' Studylib'

https://studylib. esldocl65zto4tlvivienda-vac%c-ì%ADa'e-interven (t1"C)%B)n-p%()%BAblica-en-la comunidad-aut"'

,o Jimenez, M.t..Guerrero, t:. y González, C. (15 de mayo de ?.o19).Determìnación de multas fiscales atcndiendo a los

principios cle proporcionatiaacj y equidad utilizanrJo lógica difusa. Revista cle Estudios Urbanos y Regionales, +lQtl)'

i-zo. https:l/www.redalyc.org/lo urnall)g5l )g57t Trzoozlhtml/
,7 colcha chicaiza, w. l. lzoilj. El recargo tributar¡o pormora en el pago de tributos [Tesis de maestría, I'Jniversidad

Andina simón áolívar, Sede Ecuador]. Repositorio . Digital UASB'

https://repositorio.uasb'edu.ec/bítstream/t o64 +l+681hlsf'/f.þ-Colcha-i:l%zorecargo'pdf
,ó Organización Mundial cle la Salud. (:-oz3)' Tobacco tax manual'

https://www.who.int/publications/í/item/978924oot 9t 88

" Siigo. (zoz3, 13 iu ãctuute¡' ¿Qué es el lÊ-PS y cómo se calcula?

https://rvïw.siigà.co-/mx/f,log/gestion-aclministrativa/que-es-eI ieps-como-se-calcula/
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gasolina y desde el >ot4, las bebidas azucaradas. Dicho gravamen

tiene la finalidacl de combatir la obcsidad infantil, se sabe quc desde

entonces el consumo cle las mismas se ha reducido un lO%

aproximadamentero; otro bucn ejemplo es el de los impÚestos a las

emisiones de COz en la Unión Europea a través del Sisterna de

comercio de Emisionesl" lo cual incentiva a la industria europea al uso

de tecnologías renovables.

Estas mismas estrategias se pueden utílizar para combatir las

externalidades negativás en el campo de la vivienda, sobre toclo las

que causan el aumento generalízado en los precíos del arrendamiento

y la venta de ínmuebles que tendrían que tener como finalidad cubrir

la demanda de parque habitacional en la AMG'

En resumen, la presente iniciativa busca combatir la especulación

inmobiliaria, la gentrificacíón y la turistíficación en Jalisco, mediante

el desíncentivo de la concentración de vivíenda como activo

financiero, la redistribución de la carga fiscal cle manera progresiva y el

financíamiento de vivienda pública, polítícas de proteccíón ambiental y

servicios públicos munícipalcs a través dc lo recaudado. Para ello, sc

propone lo siguicnte:

o Respecto al lmpuesto sobre el Hospedaje, se propone

establecer una tasa progresiva del 5% al tt% según cuántos

inmuebles tenga el anfitríón destínados a la prestación de

servicíos de hoipedaje en plataformas digitales, y etiquetar el

4o% de lo recaudado para: vívíenda públíca, protección del

medío ambiente y servicios públicos municipales'

o sobre el lmpuesto sobre Transmisión Patrimonial, se propone

un gravamen progresivo que aumenta según cl número de

inmuebles que ya posea el adquirente:
i.Tasasdel3%all5%paraquienestengandezamásdeto

propíecladcs, calculado sobre la base más alta entre el

ro colchero, M.4., Popkin, B. M., R¡vera, J.4., & Ng, S. W. (Zor6)' Beverage purchases from stores in Mexico under

the exc¡se tax on sugarsweetenecl beverages: Observational study' ihe 3MJ,352,h6704'

https://doi.org/t o.tr36lbmi.h67o4
;, Comisión Europea. (zoz5). EU Ëmissions -f rading System (ttu tl S)'

https://climate.ec.europa.eu/eu-action/eu-emissions-trading-system-eu-ets-en
15
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Valorpactadoyelvalorcatastral,conexencióntotal
para vivíenda popular o de interés social'

rí. Adicionalmente se aplícarían tasas del3% al 5% según el

valor comercial del inmueble (medido en UMAS),

mismas que se combinan con la progresívídad por

número de propiedades en casos de herencia para

alcanzar tasas totales de hasta el zo%'

En torno a la actualizacÍón del catastro Municipal, se propone

que el valor fiscal y catastral deba ajustarse al valor de

mercado.
5e plantea modificar el Códígo Urbano para ampliar la

capacídad de las asesorías gratuitas que ofrece PRODEUR para

incluir temas fiscales sobre bíenes inmuebles'

El pasado 4 de febrero de zoz5, el pleno del congreso del Estado de

.lalisco aprobó la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura del

Congreso del Estado de Jalisco, documento que da cuenta dc los 5

ejes-principales y de las temáticas transversales con los que se busca

entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciatíva busca abonar al cumplimiento del eie z Desarrollo Social,

sub ejes Pobreza, Desigualdad y Grupos Prioritarios, así como el eie 3

Desarrollo Económico, iub eie Financiamiento para el Desarrollo'r'

o

o

xl.

A efecto de sintetizar la propuesta'

comparativo:

se anexa el siguiente cuadro

} Junta de coordinación política, Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda Legislativa de la t.XlV t egislatura del

congreso clel estado de Jalisco, febrero 4, ?025, de congreso clel estado de Jalisco, sitio r'veb:

i-lltn"s:¡/irlfoig!.cofEresoia!'8qb.rÏXldo-çj:rrjglt'r5if-'s¡?-cl1>s';Tì ¡'r+c:o'rrLlf
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TEXTO ACTUAL

CAPíTULO SEXTO

Del impuesto sobre
hospedaie

De los suietos

PROPUESTA

CAPÍTULO SEXTO

Del impuesto sobre
hospedaie

De los suietos

MOTIVACIóN

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO

Ëstablecer Lltla tasa que

aumenta conforrne a si el

sujerto tiene más irlnrr"lebles

en plataformas digitales,

siendo que un Pequeño
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Artículo 48. Son suietos de

este impuesto, las Personas
físÍcas o morales que Presten
los servícios de hosPedaie.

Artículo 48. Son sujetos de

este impuesto, las Personas
físicas o morales que Presten
los servicios de hosPedaje-

Para efectos de la aPlicación

de la tasa progresiva a clue

se refiere el Artículo 5t de

esta Le¡ los suietos que

prestan servicíos de

hospedaie a través de

plataformas digitales se

clasificarán según el número

total de inmuebles que

destinen a la Prestación de

servicios de hosPedaie

dentro del Ëstado de Jalisco.

Dicho número se

determinará sumando todas

las propiedades registradas

bajo el mismo Registro
Federal de ContribuYentes
(RFC) de la persona física o

moral, incluyendo aquellas

operadas a través de

fideicomisos, mandatos o

cualquier figura iurídica
análoga en la que el suieto
sea el beneficiario real-

Se entenderá que existe
fraccionamiento de la

propiedad cuando una

personä física o moral, con

el propósito de ubicarse en

un rango de tasa inferior,
divida sus proPiedades entre
múltiples personas morales
o fideicomisos en los que

mantenga el control
efectivo del mismo. En estos

arrfitrión (r o :. proPiedades)

pagará uÍla täsa rnenor que

un gran cperador (r3 o má:;

propíedades) que Pagará
una t¿sa sustancialnlente
rna¡rs¡' Esto se encuentra

motivado Para evitar" la
acumulación de vir¡iencla con

fines meramente

especulativos Y finarrcieros.

Quierr tiene mayor

capacidad económica

derivada de la

mercantilización de url

derecho humano (la

vivienda) debe contribiri;"

con una carga fiscal más

elevacla y justa, en línea corr

los PrirrciPios
constitucionales de

proporcionalidad Y eqLriclacl

tributaria.

Por otro lado, Para
garantizar la efectividad de

la tasa Progresiva Y evitar
prácticas elusivas c¡r:e vacíen

cle conteniclo el esPíritu de la

ley, es neces¿lrio establecer

mecanismos que irnPiclan

qr.re los grancles ProPietarios
de vivienda ofertada en

plataf ormas digitales

fragmenten artificialmente
su patrimonio en múltiPles

personas morales o

fideicornisos, ctln el Linico

propósíto cle simular ulla

meì1or concentracíón de

propiedades y accecler a una

tasa reducída del imPuesto.

17
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Artículo 49 bis. Se cntiende
por plataforma digital, a la

aplicación dc servicios de

hospedaie que la Persona
física o moral administradora
del programa informático,
opera en su carácter de

gestor, intermediario,
promotor, facilitador o

cualquicr otra actividad

análoga, para Permitir a los

usuarios contratar servicios

dc hospedaje en inmuebles

con terceros.

La plataforma digital de

servicios de hosPedaje,

deberá inscribírse ante el

Regístro Estatal, en el

carácter mencionado a

efecto de coadYuvar en el

cumplimiento de lo

establecido en los artículos

5c,51y 5z de esta leY.

Artículo 49.G.)

casos, el Servicio Estatal

Tributario Podrá acumular
las propiedades Para
determinar la tasa aPlicable.

De las obligaciones

Artículo 49 bis. Se entiende
por plataforma digital, a la

aplicación de servicios dc

hospedaje que la Persona
física o moral administradora
del programa informático,
opera en su carácter de

gestor, íntermediarío,
promotor, facilitador o

cualquíer otra actividad

análoga, para Permitir a los

usuarios contratar servicios

de hospedaje en ínmuebles

con terceros.

La plataforma digital de

servicios de hosPedaje,

deberá inscribirse ante el

Rcgistro Estatal, en el

carácter mencionado a

efecto de coadYuvar en el

cumplímiento de lo

establecido en los artículos

50, 51 y 5z de esta ley.

El propietario del inmueble
que brinde servicios de

hospedaje mediante una

plataforma digital deberá
inscribir cada inmueble con

el que brinda este servicio

Artículo 49.(...)

Esta práctica tiene Por
ob jeto distorsiorlar l¿r

capacidad contributiva real

del sujeto, en corlsecuencia,

resulta ne cesarìo dotar al

Servicio Estatal Tributario de

Jalisco cle la facultaci

expresa para cìcumular

propiedacles cuando

advierta la existencia de un

fraccionamie rrto artilìcial,

aplicando la tasa que

corresponcle ¿l benefìciario

real cje los servicios de

hospeda je, con lo cual se

cierra una vía cJe elusión

fiscal )' se Preserva el

objetivo extrafiscal de la

presente reforma:

clesincentívar la

corrcentración esPecuiativa.

18
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De la base del imPuesto

Artículo 51. Este imPuesto se

líquidará y Pagará d€

eonf ermidad--æn--+r-tari+a

@
@

Artículo 50. 1...]

(Sin Correlativo)

De la cuota

en el Padrón de Inmuebles
de Aloiamiento TemPoral así

como mantenerlo
actualizado.

De la base del imPuesto

Artículo 5t. Este imPuesto se

líquídará y pagará aPlicando

a la base señalada en el

Artículo 5o de esta LeY la

tasa del 5%.

Tratándose de suietos que

prestan servícios de

hospedaje a través de

plataformas digitales se

liquidará aplicando a la base

señalada en elArtículo 5o de

esta Ley, la tasa Progresiva
que corresponda conforme
al número de inmuebles que

el suieto (persona física o

moral) destine a la

prestación de servicios de

hospedaie en el Estado de

Jalisco, de acuerdo con la

síguiente tabla:

Sujetos
acorde con
el número

de
inmuebles

Tasa

aplícable
para la base

total

Artículo 5o. [...]

De la cuota

La tasa general ¿ctual del

lnrpuesto Sobre l{osPeclaje

es clel 5%, aPlicable a

hoteles. moteles Y demás

prestadores tradicíonales,

misrna que ha clemostrado

ser viable )r comPetitíva en el

mercado turístico cle "lalisco,
por lo que constituYe un

punto de referencia lógico

para iniciar la escala

progresiva. La iniciativa

propone mantener la tasa

del 5i'. para los Pequeñcls
anfìtriones de Plataforrnas
digitales que ofertan 1 a 3

ínmuebles, equiParando a

los Prestadores
tradicÍonales, al reconocer
que su actividacl no genera

un impacto sigrrificativo en

el tnercado de viviencla ni

constituye una Práctica
especulativa.

A partir del cuarto inntueble,
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Artículo 5t bis. (Sin

Correlatívo)

(Sín Correlativo)

(Sín Correlatívo)

t3 o más

inmuebles

10a12
inmuebles

7a9
inmuebles

4a6
inmuebles

ra3
inmuebles

tt%

9%

l%

6%

5%

El número de inmuebles se

determinará al inicio de cada

año calendarío con base en

el promedio de inmuebles
publicados por el suieto en

plataformas dÍgitales
durante el año anterior. Los

suietos están obligados a

notificar al Servicio Estatal

Tributario de Jalisco

cualquier cambio en su

número de inmuebles

dentro de los lo días

siguientes a que ocurra,

La plataforma digital
aplicará la tasa

correspondiente al número
de inmuebles al momento
de retener el imPuestor con

base en la clasificación
vigente del prestador.

Artículo 51 bis. Se

constituyen fondos de

proyectos y Programas de

hay urr impacto Potencial en

la disponibilidad material de

la vivienda (a diferencia de

un hotel) la tasa se

incre mentará e n un Purrto
porcentual (t'i) POr cada

escalón, confornre a la

siguiente Progresiórr: 3 a 5

inmuebles:6%;6a9
ínmuebles:7%.

A partir cie to inntuebles,

cloncle e I imPacto en l¿l

mercantilízación cle la

vívienda y la reduccién del

parque habitacional es

exponencial (Artículo 4"

Constitucional), se aPlican

saltos de z% Por bloqLre (9Îd Y

tti,l) para clesincerltivar la

acumulación esPeculativa Y

proteger el derecho a la

vívienda de las Y los

jaliscienses.

Se propone etiquetar el

lmpuesto al HosPedaje Para

20
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promoc¡ón, desarrollo Y

administración de vivienda
pública y Protección Y

recuperación del Patrimonio
medio ambiental, Y el

desarrollo y meioramíento
de servicios Públicos
municipales (tales como
drenaje pluvial, drenaie
sanitario, recolección de

residuos, infraestructura
peatonal, esPacios Públicos)
cuya fuente de

financiamiento se obtendrá
indistintamente tanto de la
recaudación del imPuesto al

hospedaje como de otros
ingresos que la Secretaría

designe, los cuales se

aportarán conforme a los

siguientes porcentaies:

l. Proyectos Y Programas
de Promoción,
desarrollo Y

administración de

vivienda pública: Se

destinará el zo% del

total de lo aProbado Por
concepto del lmPuesto
al Hospedaie en la LeY

de lngresos del eiercicio
fisca! que corresPonda,
hasta alcanzar el monto
proporcional del

ingreso aprobado en la
Ley de lngresos del

eiercicio fiscal

correspondiente;

destinar zo% a vivienda

pública, to% a Patrimoni<r
medioambíental Y to% al

mejoramiento de servicíos

públicos municiPales,

imitando la ProPuesta del

Estado de Quintana Roo que

etiqueta para 3 fondos.
Etiquetar un Porcentaie de

este recurso recaudado a

fìnes específicos es una

herramie nta de Política
pública que Permite
gararrtizar que los ingresos

extraordirrarios generados

por una reforma trítrutaria

se destinerr de manera

<Jire cta y trattsPat-ente a los

fines sociales queì la

rr:otivaron, evitarrclo que se

diluyan err el gasttl corriente

.rr generanclo rendición de

cucntãs a la ciudadanía.

Por otro lado, si la Presente
reforma tiene como objetivo
central combatir la

especulación Y

mercantilización de la

vivienda generada Por
grandcs operadores de

plataformas digitales,

resulta coherente Y

complerncntario que los

recursos recaudados se

etiqueten dc manera

expresa y vinculante a los

fines que iustifican la ProPia
reforma.

La asignacíón a vivienda

),1
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Proyectos Y

programas de

protección medio
ambiental: Se

destinará el to% del

total de lo aProbado
por concePto del

lmpuesto al HosPedaie

en la Ley de lngresos
del eiercicio fiscal que

corresponda, hasta

alcanzar el monto
proporcional del

ingreso aprobado en

la Ley de lngresos del

ejercicio fiscal

correspondiente;

Proyectos Para el

desarrollo Y

meioramiento de

servicios Públicos
municipales: Se

destinará el to% del

total de lo aprobado
por concePto del

lmpuesto al HosPedaie

en la Ley de lngresos
del ejercicio fiscal que

corresponda, hasta

alcanzar el monto
proporcional del

ingreso aprobado en

la Ley de lngresos del

ejercicio fiscal

correspondiente.

Los municiPios Podrán
suscribir convenios de

colaboración con la

Secretaría de la Hacienda

pública atiende

directamerrte el Problerra
de fondo, la reducción clel

parque habitacional ¡r e I

aurrento rje los Precios Por
sLr conversión a hosPedaje

turístico, reintegrando a la

scciedad el derecho a la

vivienda que ha síclo

rnercantilizado. El

porcentäie ;rsignado a

protección ambierrtal

resporrde al maYor inrPactct

ecológico y cle generación

de residuos que Procluce la

a<-tividad turística intensiva

eTl playas, ríos, sierra Y

bosques, reconociendo la

huella ecológica del nrodelo

cle rerltas temPorales.

Fin¿llmente utr Porcentaje
asignadc a servicios Públicos
municipales reconoce que la

turistificación genera una

denranrJa adicional al

drenaje sanitario, la

recolección cle resiclLlos Y

espztcíos Públicils que

actualrnente es ñrlariciada

corr recursos de los

residenles Perntanentes,
constituyendo un subsidio

regresivo que esta reforma

busca corregir. Adtl más ia

inversíón en el

mejoramíento de servicios

municipalcs puede aPoyar a

municípios metroPolitanos
que en muchos casos

cuentan con dcficiencias en

los mismos Por la falta de

)2
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Pública o el Servicio Estatal

Tributario de Jalisco, a fin de

que parte de los ingresos

recaudados Por este

impuesto integren fondos

municipales destinados Para
lo anteriormente
mencionado.

recursos, inverlir en

infraestructura Para el

drenaje pluvial, drenaje

sanitarío, la infracstructura
peatonal, y la rccolección de

residuos contribuYe a

mejorar la calidacl de vida de

todas las Pcrsonas Y

redistríbuir la riqucza' que

son los dos fincs últimos de

la rccaudación tributaria.

TEXTO ACTUAL

TITULO PRIMERO

lmpuestos

CAPITULO VII

lmpuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales

Art. rrz. [...]

Art. ttz Bis: Sin Correlativo

im
Art.

na física o
113. Es

esto la

sujcto de este

PROPUESTA

TITULO PRIMERO

lmpuestos

CAPITULO VII

lmpuesto sobre Transmisioncs
Patrimoniales

Art. 112 Bis. Al tratarse de un

impuesto municiPal, los

municipios podrán suscribir

conveníos de colaboración
con la Secretaría de la

Hacienda Pública o el Servicio

Estatal Tributario de Jalisco, a

fin de que los ingresos

recaudados Por este imPuesto
integren fondos municiPales

destinados a la Producción de

Vivienda Socíal.

Art

l

ersona física o
113. Es

uesto la

Art. rrz-. [...]

sujeto de este

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

MOTIV

Primeramentc se añade

un artículo llz Bís con la

fìnalidad de delar más

clara la posibilidad de quc

los municiPios Puedan
suscribir convenios de

colaboración con

autoridades estatales con

la finalidad de aPoYarse

mutuamente Para quc la
recaudación del lmPuesto

Sobre Transmisiones
Patrimoniales sea más

eficiente Y se Pueda
destinar a programas de

producción de vivienda
social.

Se reforma el artículo tt3
con la fìnalidad es car

2.3
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jurídica que, como resultado

de cualquiera de los actos
jurídicos o contratos a que se

refiere el artículo inmediato
anterior, adquiera el dominio,
derechos de ProPíedad,
copropiedad o cualquicr
derecho real sobre uno o más

bienes inmuebles.

Tratándose de la transmisión,
cualquiera que sea la forma
en que se haga, de inmuebles

destinados exclusivamente a

casa habitación, o lotes de

terreno que se dedicarán a

vivienda unifamilíar, la base

del impuesto scrá el--vatctr-de

@
ffi
@

Vlll. Para la actualización del

valor catastral, se Podrán
tomar en consideración 'los

datos y características del

inmueble, que se consignen

en cl avalúo Practicado Por cl

perito valuador acreditado;

Art. rr4. [...]

t

juríclica que, como resultado

de cualquicra de los actos
jurídicos o contratos a que se

refiere el artículo inmediato

anterior, adquiera el dominio,

derechos de ProPiedad,
copropiedad o cualquier

derecho real sobre uno o más

bienes inmuebles que

consistan sólo en suelo, o en

el suelo con construcciones o

instalaciones adheridas a é1.

Art.114. [...]

r.[...]

Tratándose de la transmisiÓn,

cualquiera que sea la forma en

que se haga, de inmuebles

destinados exclusivamente a

casa habitación, o lotes de

terrcno que se dedicarán a

vivienda unifamíliar, la base del

impuesto será el valor que

resulte mayor entre el de

operación pactado Y el valor
catastral del inmueble.

Vlll. Para la actualización del

valor catastral, se Podrán
tomar en consideración los

datos y características del

inmueblc, que se consignen en

el avalúo Practicado Por el

perito valuador acreditado, así

como el valor de oPeración

del inmueble Pactado Por las

qué tipos de inmuebles
van a ser tasados Por el

lmpuesto de

Transmisiones
Patrimoniales, hablando

no solo de construcciones
ya edificadas Y

terminadas, sino también
de suelo o Proyectos en

de sarrollo.

Se reforma también el

artículo 114, con la

finalidad de que no se use

cl valor catastral del

inmueble como la base de

este impuesto, sino que se

utilice el valor que resulte
mayor entre el valor
catastral y el Pactado en

la compraventa (quc se

presume es el valor

comercial).

En la fracción Vlll se añade

la consideración de

utilizar también el valor

de operación Pactado a la

hora de la última
transmisión Patrimonial a

la hora de actualizar el

valor cat¿stral, esto con la

finalidacl de que el valor

t l

artes durante la última comercial el valor
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Artículo 115.- El imPuesto

sobre transmisiones
patrimoniales se causará Y

liquídará aplicando la

tasa o tarifa qtie-es*Wa
@
@
ffi
@
+r"ffile}l;

l

compraventa, aiustado a la

inflación;

Artículo rr5.- El imPuesto sobrc

transmisiones Patrimoniales se

causará y liquidará aPlicando la

siguiente
tasa o tarifa de forma
proporcional al número de

inmuebles que integren el

patrimonio de la Persona
adquirente al momento de la

operación.

Para el cálculo del número de

inmuebles no habrá distinción
entre personas físicas o
morales y se tomará de

referencia lo estiPulado en el

Registro Público de la

lo o mas

7a9

5a6

2a+

oal

Número de
inmuebles

en

propiedad
del

adquirente

15%

tz%

6%

3%

2.5%

Tasa

aplicable
sobre la base

total del
inmueble.

t...1

dando libre

catastral sean lo más

parecidos y no existan
discrepancias entre

ambos, en el mismo

sentido se ajusta a la

inflación para cvítar que el

valor comcrcíal calculado

esté desactualizado desrje

la última oPeración

comercial.

Se modifica

completamente el artículo

tt5, al ígual que cn otros

estados de la rcPública

como Nuevo León, [.stado

de México Y Sinaloa,

hemos decidido ProPoner
que se establezca la tasa o

tarifa del impuesto Sobre

Transmisiones
Patrimoníales desde la

Ley de Hacienda

Municipal, y no desde las

Leyes de lngresos

municipales, esto desPués

de analizar que las 12-5

leyes de ingresos

municipales usaban la

misma tasa (ProPorcional

entrc el z% Y el 3%), Pero
que muchos no son

capaces de recaudarlo Por
las limitaciones naturales

de las haciendas

munícipales. Al definirlo
en la Ley dc llacienda
municipal solo creamos la

base para que sea más

fácíl calcularlo Y rec.audar

por los munici¡rios,
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L Se aplícará la tarifa de factor
o cero sobre el ímPuesto

@
@
æ./+oo-tuc++ùpor cada uno de

los adquirentes referidos en el

p á rraf o a nte ri o r¡s*t-imPortar
@
@
ffi
¿entro-¿e--tm-mttnieÞio, no

@
@
@

(Sin Correlativo)

t...1

Art. rr7.- [...]

(Sin C.orrelativo)

Art. ttT Bis.- [...]

disposición a las autoridades
municipales Para emitir
exenciones o lineamientos
distintos, siemPre Y cuando

no contradigan lo estiPulado

en el presente artículo.

Vl. Se exenta a los adquirentes
cuando el valor del inmueble

transmitido cumPla con las

características de vivienda
popular o vivienda de interés

social según lo estiPulado en

la legislación vigente o en

supuestos de arrendamiento
social.

L Se aplicará la tarifa de factor
o cero sobre el imPucsto en

tos casos en que se trate de

inmuebles que Por sus

características se consideren
vivienda popular o de interés

social, por cada uno de los

adquirentes referídos en el

párrafo anterior.

ll. Tratándose de inmuebles
valor comercial exceda el

t.. l

Art. rr7.- [...]

Art.117 Bis.- [...]

dándoles mayores

herramientas Y

deiándoles la libertad de

estimar exenciones, en la

logística de su

recaudación.

En este mismo sentír1o, se

propone una tasa

progresiva aumentando
prcporcionalmentc al

número Ce inmucblcs en

propiedad dcl adquirente,
esto con la fìnalidad dc

evitar los Procesos de

especulación inmobiliaria.
Con lo anterior también
protegemos los Per¡ueños
patrimonios Y buscamos

evitar a las' Poblaciones
más necesitadas.

También se dela cl cálculo

de la . base al Registro

Público dc la ProPiedad Y

a los ayuntamicntos sin

entrar en confìicto con los

cJíspuesto en el artículo

113.

Se añade una fracción Vl

al artículo 117 con la

finalidad de exentar del

cobrs de este imPuesto a

los inmuebles
considerados como

vivienda popular o de

interés social, de nuevo

buscando no afectar a las

poblaciones más

nece sit solo a los

2_6
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(Sin Correlatívo)

de las Unidades de Medida Y

Actualización (UMA)

estipuladas Para denomínarse
vivienda popular o vivienda de

interés social, Pero que no sea

superior al de quince milveces
el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización, se

aplicará una tasa del 3% sobre

la base, que en

correspondencia con lo

estipulado en el artículo tl4 de

la presente LeY, será el valor

comercial del inmueble

calculado a Partir de un avalúo

practicado Por Perito
autorizado Y aProbado Por la

dirección de Catastro del

Municipio corresPondiente

lll. Tratándose de inmuebles

cuyo valor comercial exceda al

de quince mil veces el valor

diario de la Unidad de Medida

y Actualización, Pero que no

sea superior al de treinta míl

veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y

Actualización, se aPlicará una

tasa del 4% sobre la base' que

en correspondencia con lo

estipulado en elartículo tt4 de

la presente LeY, será el valor
comercial del inmueble

calculado a Partir de un avalúo

practicado Por Perito
autorizado Y aProbado Por la

dirección de Catastro del

Municipio corresPondiente.

grandes tenedores de

patrimonios o inmuebles

con fìncs esPeculativos o

acaparativos.

De forma Particular el

artículo tt7 Bis habla sobrc

el lmPuesto a

Transmisiones
Patrimoniales en el caso

específico de las

Herencías. En esta

propuesta sc decidió

reformar to<Jo el

articulado, añacliendo 4

nuevas fracciones con la

finalidad de hatrlar

supuestos de tributación
distintos a Partir del valor

base del inmueble que se

e stá transmiticndo Por
herencia, con e sta

modilìcación tasamos

también cl valor

aCquirído, buscando Por
ejemplo exentar del Paso

de este tributo a las

viviendas consideradas de

interés social o PoPular.

La nucva fracción ll dcl

artículo busca estableccr
una tasa del 3% a los

ínmuebles que valgan más

que lo corresPondiente a

los casos de exención

descritos en la fracción

anterio:', Pero que valgatn

menos que 15 mil UMAS.

t-a ntreva fracción lll

cstablece una tasa del
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(Sin Correlatívo)

(Sin Correlatívo)

lnmuebles
en
propiedad
del
adquirente
al

momento
de la

transmisió
n
hereditaria

Tasa

de
herenc
ia

mayor
al de la

vivien
da

popula
rode
interés
social,
pero
menor
¿15
mil

Tasa

estip
ulada
en el

artícu
lo tt5

Tasa

total

lV. Tratándose de inmuebles

cuyo valor comerc¡al exceda el

de treinta m¡l veces el valor

diario de la Unidad de Medida

y Actualizac¡ón, se aPlicará

una tasa del 5% sobre la base,

que en correspondenc¡a con ¡o

estipulado en el artículo tt4 de

la presente LeY, será el valor

comerc¡al del inmueble

calculado a Partir de un avalúo

practicado Por Per¡to
autor¡zado Y aProbado Por la

dirección de Catastro del

Municipio corresPond¡ente

V. De forma indePendiente a

lo estipulado en las fracciones

ll, lll y lV, se aPlicará tamb¡én

lo estipulado en elartículo tt5,

cuando los adquirentes

tengan más de un inmueble en

su propiedad, según lo que

disponga el Registro Público

de la Propiedad Y la autoridad

catastral municiPal, quedando

de la siguiente forma.

en caso de que cl valor del

ínmueble se encuentre
entre las 15 milY las 3o mil
UMAS: Por último, la

fracción lV establece una

tasa del 5% Para los

inmuebles que valgan

más de 30 mil UMAS.

Lo último que se agrega

cn el artículo es una nueva

fracción V, que establece

las formas en que la tasa

descrita en cl artículo tt5
se complemcnta con lo
cstablecido en cl Presente
artículo 117 Bis, buscando

ante todo tasar a los

grande s teneclores Y

acumuladores de vivienda

y buscando siemPre el

beneficio de las clases

sociales Y dc las

poblacione5 más

nece sitadas.

Al ígual qtrc cn los

artículos reformados con

anterioridad, se añade

una tabla en dónde se

explicitan los Porcentajes
de las tasas, Para que sea

más fácil su

entendimiento a la hora

de aplicarlas, de nuevo

generando he rramientas

para la hacienda

municipal.
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oa1

10 0 más

7a9

5a6

2a4

5a6

2a4

oal

lnmuebles
en
propiedad
del
adquirente
al
momento
de la

transmisíó
n
hereclitaria

10 0 mas

7a9

lnmuebles
en
propiedad
del
adquirente
al

momento
de la

transmisió
n

hereditaria.

¡o/
)lo

UMAS

t/"

)/o

3%

J%

4%

4%

4%

Tãsa

de
herenc
ia

mayor
a15
mil
UMAS,

Pero
menor
alo
mil
UMAS

4%

4%

Tasa

de
herenc
ia

mayor
a30
mil
UMAS

12%

Ð/o

t%

2.5%

15%

3%

2.57"

Tasã

artícu
lo tt5

15%

12%

6%

Tasa

artícu
lo rt5

6%

5.5
/"

18%

15%

9%

1g%

16%

10%

7%

6.5

Tasa

total

Tasa

total
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Se recorren de la ll a la lV
(ahora Vl a la Vlll)

oal 5% 2.5% 7.5
o/

za4 5% 3% 8%

5a6 5% O/o 11%

7a9 5% 12% 177"

lo o mas 5% 15% 20
o/

De la Vl a la Vlll [...]

Por último, se recorren el

resto de fracciones Ya

existentes en la L.cY-

TEXTO ACTUAL

CAPíTULO I

Disposiciones gencrales Y

obietivos del Catastro

Artículo 4.- Para los efectos de

esta Ley se entiende Por:

De la I a la XX. [... ]

XXl. Valor lìscal: el que se

asígne o apruebe Para cada

predío, de conformidad con los

procedimientos Previstos en

esta Ley Y la de l-lacie nda

Municipal;

catastral: será el

se determine
Valor

ue

t l

XXII.

valor

PROPUESTA

CAPíTULO I

Disposiciones gencrales Y

objetivos del Catastro

Artículo 4.- Para los efectos de

esta Ley se entiende Por:

De la I a la XX. 1...l

XXl. Valor fiscal: el que se

asígne o apruebe Para cada

predio, de conformidad con

los procedimientos Previstos
en esta LeY Y la de Hacienda

Municipal, siendo en todo
momento más aPegado al

valor de mercado;

Valor catastral: será el

ue
XXII.

valor sc determine

MOTIVACION
CATASTRO ESTALEY D E M U N ¡cl PAL D EL Do D E JALI Sco

Actualmente la ieY define

al valor catastral como tlo

mas apegado al valor reol',

concepto que resulta

ambiguo, pernritíerrdo que

personas físicas Y niorales

con alta caPacidad

contributiva (inclr-rYendcl

grarrdes operadores de

plataformas digitales que

concenträn múltiPles

inmuebles para irosPeclaie

tenrporal) se beneficien de

valores catastrales muY

por encinra del valor que

utilizan en el rlercaclo,
pagando imPuestos

precliales por debajo de lo

que les corresPonde si su

propiedad estuviera

valuada a Pre cios de
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medíante Procedimientos
técnícos, síendo en todo
momento lo más aPegado al

valor real;

De la XXlll a la XLVIll. [... ]

medíante Procedimientos
técnicos, siendo en todo
momento lo más aPegado al

valor de mercado;

De la XXlll a la XLVIll. 1... ]

rnercado. La nrodific¿rciÓrl

propuesta, sustituir "valor
real" por "ti alor cf e

rnercado" etl las

definiciones de valor fiscal

1i r,,alor catastral dota a las

autoridacles catastrales Y

fì sca les cie un está n d ar

verificab.¡le y actr"ralizable,

conforme et las Prácticas
irrternacionales en llateria
cle v¿lluación ítrmobilíaria,

alineándose con los

criterios técnicos que Ya

aplica el MunicíPio de

Zapopan que realiza

estudios de nrercado Para

la cleternrirración del val'rr

de un terretro i.ir!:¿lrlo'

TEXTO ACTUAL

rírulo sEcuNDo
DE LA CONCURRENCIA Y

COORDINACIÓN DE LAS

AUTORIDADES

CAPITULO IV

De la Procuraduría de

Desarrollo Urbano

Artículo t4. CorresPondc a la

Procuraduría de Desarrollo

Urbano el ejercicio de las

siguientes atribuciones:

t...1

PROPUESTA

rírulo sEcuNDo
DE LA CONCURRENCIA Y

COORDINACIÓN DE LAS

AUTORIDADES

CAPíTULO IV

De la Procuraduría

Desarrollo Urbano

Artículo t4. CorresPonde a la

Procuraduría de Desarrollo

Urbano el cjercicio de las

siguientes atríbuciones:

de

MOTIVACION
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO

El texto. actual lirníta la

asesoría gratuita a

materias estrictanrente
urbanísticas, ímPicliendo

que la Procuraduría

atienda consultas

ciudadanas que vinculan

lo urbano con lo fiscal

(valor catastrai, imPuesto

pre cJia l, reg'.r la riza ció n

fiscal). La reÍor¡la anrPlía

su comPetencia Para

brindar asesoría întegral,

complernentando las

¡nodificaciones fiscales de

esia inicialiva.
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Con la finalidad de dar cumplímiento a lo señalado por el artículo r4z de la ley

orgánica del poder legislativo me permito realizar las siguientes

manifestacíones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa son combatir la

especulación ínmobílíaría, la gentrificación y la turistificación en Jalisco

a partir de los siguientes principios:

a. Desincentivar la concentración de vivienda como activo

financiero.
b. Redistribuir la carga fiscal de manera progresiva: quien más

inmueblestiene,másdebepagarporlosefectosgeneradosen
los territorios.

c. Financiar vivienda pública, políticas de proteccíón ambiental y

servicios públicos municipales mediante lo recaudado'

d. Hacer efectivo el derecho humano a una vivienda adecuada'

Dc la I a la lX. [.'. ]

X. Prestar servicios gratuitos de

asesoría a los ciudadanos quc

requieran Y le soliciten aPoyo

en asuntos relatívos a la

aplícación de las disPosicíones

en materia de Planeación,
ordenamiento territorial Y

desarrollo urbano; así como de

los programas Y Planes de

desarrollo urbano que se

expidan;

De la Xl a la XXXIV' f .'.l

DelalalalX. t. l

X. Prestar servicios gratuitos

de asesoría a los ciudadanos

que requieran Y le soliciten

apoyo en asuntos relativos a la

aplicación de las disPosiciones

en materia de Planeación,
ordenamiento territorial,
desarrollo urbano Y

disposiciones fiscales cuyo

objeto tenga relación con

bienes inmuebles; así como de

los programas Y Planes dc

desarrollo urbano que se

expidan;

De la Xl a la XXXIV. f .'.l

F¡NES EXTRAFISCALES
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Porotrolado,alhablardelosfinesquepersiguenlapresente
iniciativa, es necesario hacer una diferenciación, para lo cual citarnos la

siguiente Tesis Aislada de la suprema corte de Justicia:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: t6893
lnstancia: Primera Sala

Novena ÉPoca

Materias(s): Constitucíonal, Administrativa
Tesis: ra. XX/zoog

Fuente: semanario Judicíal de la Federación y su caceta. Tomo

XXIX, Enero de zoo9, náginl Sil
lrpo: Alslaoa

FINES EXTRAFISCALES Y DE POLíTICA FISCAL. CUANDO

PERSICUEN UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN

ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO DE

CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.

Acorde con la jurisprudencia P'lJ'z4lzooo, de rubro:

''IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EqUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO

POR EL ARTíCULO 3t, FRACCIÓN tV, CONSTITUCIONAL'", para

cumplir el princípío de equídad tributaría el legislador no sólo

está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías

o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases

obietivas que iustifiquen el tratamiento diferente, y que

puldun responder a finatidades económicas o sociales'

,uronu, de polítíca fiscal o incluso extrafiscales. En csc

se nticlo, se acjvierte que las me ncionadas finalidadcs

económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o

extrafiscal que sustenten las catcgorías diferenciadoras

establecidas por el legislador, cuando se matcrializan a través

de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una

causa que iustifique la violación a la garantía de equidad

tríbutaria, sino que tal concatenación de círcunstancias es lo

que permite salvaguardar dicha garantía, es decír, cuando los
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indicados fines persiguen una finalidad avalada por la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, aportan

elementos adicionales para cleterminar la constítucionalidad o

inconstitucionalidacl de un cjeterminado precepto. En tal virtud,

partiendo dc la premisa de que efectivamcnte existiría un trato

ãiferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política

tributaria no es la razón que iustificaría el establecimíento de

un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la

diferenciación no vulnera la constitución y que se cumplen los

postulados de la garantía de equidad. Argumentar lo contrario

ímplica un error metodológico, al alterarse el orden de la

conclusíón en relación con las premisas, pues se partiría de la

existencia -no corroborada- de una violacíón a la garantía de

equiclad tributaria, para posteriormente oponer a ésta la

existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente

justificarían la afectación a los derechos dc los gobcrnados' sin

embargo, ello no cs así, pues no debe inferirse que cl trato

simpleñrcnte desigual cn automático implica una diferenciación

díscriminatoria y violatoria dc garantías, sino que dcbc

reconocerse quc, en las circunstancias dcscritas, no sc vulnera

la mencionada garantía porque sc pcrsíguen las finalidadcs

apuntadas,lascuale-spodránanalízarsedesdeunaóptica
constítucíonali3.

Lo anteríor plantea la necesidad de que cualquier carga tributaria no

solo tenga fines fiscales, sino también de fines "extrafiscales" que

justífiquen la implementación cle un impuesto con características

diferenciadas entre grupos poblacionales, siempre y cuando estén

respaldados por Ia Constitución Política de los F-stados unidos

Mexicanos, QuC en el caso de la presentc iniciativa scrían Ios

propíetaríos de bienes inmucbles tenecJores del pago predial en

contraposíción a los propietarios de bienes inmuebles deshabitados

queademástendránquepagarunrecargoadicionalpornotener
.uur" iustificada para mantener dicho inmuebte deshabitado y por lo

tanto desaProvechado.

,r"l'esis [A.]: Xx/r-oog, Primera Sala cje la SCjN, Semanario Judicial dc la fjecJeración y su Gaceta' XXIX' 551' l'¡nes

extralìscales y de política fiscal. Cuando persiguen una fìnalidad avalada por la Constitución Política de los l:stados

unidos Mexicanos aportan elementos adicionales para el estudio de constitucionalid¿¡d de un prec(:pto' Lnero )oo9,

Registro 16813J. 
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de la concentra
redistríbución de

financiamiento de

servicios públícos
propone lo siguien

FINES FISCALES:

La prescnte iniciativa busca combatir la especulación inmobiliaria, la

gentrificación Y la turistificacíón en Ja lisco, mediantc cl desincentivo

o Respecto al lmpuesto sobre el Hospedaie, se propone

establecer una tasa progresiva del 5% al tt% según cuántos

inmuebles tenga el anfitrión destinados a la prestación de

servicíos de hospedaie en plataformas dígitales, y etiquetar el

4o%delorecaudadoparaviviendapública,proteccióndel
medio ambiente y servicios públicos munícipales'

Actualmente es difícil conocer qué porcentaje del total

recaudado representan sólo las contribuciones realizadas por

plataformas digitales, pero presentamos una tabla con las

þroyecciones estimadas de 2024, 2025 y próximamcnte al

cierre de zoz6.

ción de vivienda como activo financíero, la

la carga fiscal de manera progresiva y el

vívíenda públi.u, políticas de protección ambiental y

municípales a través de lo recaudado' Para ello, se

te en matería fiscal:

Tabla t: Tabla de elaboración propia, con información de la LeY de lngreso del

2O25

zo>6

Año

s574,t95,883.0o

$685,o35,o6o.oo

lngresos por ISH

(en millones)

o33%

o37%

% del total del
ingreso

Tabla de proyección de recaudación por concepto de lmpuesto

sobre Hospedaie mencionado en las Leyes de lngresos del Estado de

Jalisco

zo.5z%

t5.zo%

% de aumento de ISH

con respecto al año
anterior

Estado de Jalisco para el eiercicio fiscal u oz 6, extraída

de:https://periodicoofi cíal.jal isco.gob'mx/seccion/tipos/ingreso/l z6
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c SobreellmpuestosobreTransmisiónPatrimonial,sepropone
establecer un gravamen progresivo que aumenta scgún el

número de inmuebles que ya posea el adquírcnte:

¡ Partiendo de tasas del3% al t5% para quiencs tcngan de

z a más de lo propiedades, calculado sobre la base más

altaentreclvalorpactadoyelvalorcatastral'con
exención total para vívienda popular o de interés social.

o Adicionalmente se aplícarían tasas del 3% al 57" según el

valor comercial del inmueble (medido en UMAS)'

mísmas que se combinan con la progresividad por

número de propiedades en casos de herencia para

alcanzar tasas totales de hasta el zo%'

A manera ilustratíva se retoma el caso dei rnunicipio de

Guadalajara para explicar el potencial recaudatorio' El

lmpuesto sobre Transmisión Patrímonial cn Guadalaiara

rcpresenta mcnos del lo% de sus ingresos propios -cl promcdio

nacional de ingresos propíos es 33%, dc los cuales tt'9% es

predial y 7%lSAtlff P/ITD.

cuadalajara tíene un diseño del ITP con Lasas marqinales que

van del 2.5% al ).5%, Y una cuota fija que empieza en cero' Para

unã vivienda de t'5MDP, se pagan 40,ooo, urì monto

irrtermedio frente a otras ciudades. su tabla de rangos se

muestra a continuación:

$o.ol

Límite inferior

$r,325,856.;B

$1,053,4oo.41

5776,t42.9t

$337,o5o.ot

51,668,739.75

3t,i25,ts56.37

$1.o53,4o0.4i

5776,t42.9o

$3J7,o5o.oo

Límite superior

iz+,957.38

5z73zB.6z

stg,B4z.66

$8,426.25

$o.oo

Cuota fiia

Tabla de rãngos de Guadalaiara en la Ley de lngresos de zoz5

z.Boil

.t_.7oY,

z.6oT

2.50,"i

Tasa marginal

z.9o)(

36



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

*4z,g76,tst.zz

$9,858,t 56.o2

54,944,269.47

$3, r46,685.51-

gz,rB8,Bt 9.oo

51,668,739.76

Ën adelante

$42,976,t5t.2t

59,858,t 56.0t

94,944,t.69.46

$j,i46,685.51

5:,r BB,8t 8.99

$r,435,89o.o2

$3o9,878.i I
*147,719.9)

59O,197 "2.4

$6o,5o3.38

$44,9o1.oo

3'sc"^t'

).4ö)i

) - )w'n

j.2-oi;

3.to7:'

3.oo)í

Tabla z: Tabla de elaboración propia con información de Moreno Benlumea' L. J., Rodríguez

Leal lsla, A. 1., & Boria Espinosa, A. V. (zoz5)' lSAl: Una herramienta fiscal Para financiar

nuestro derecho a la vivíenda y el derecho a la ciudad' Política Colectiva e lnstituto de

Estudios Sobre la Desigualdad (lNDEslG).

Estudios como "lSAl: Una herramienta lìscal para lìnarlciar nuestro

derecho a la vivienda y el derecho a la ciudad"3a señalan que fortalecer

la capacidad de recaudación permite fortalecer la autonomía

presupuestaria, amp!íar la inversión en infraestructura, programas

sociales y servicios públicos que meioran la calidad de vida. Por lo que

aplicar una sobretasa progresiva al lmpuesto sobre Transmisión

Patrimonial en función del número de inmuebles que posee quien

compra sería la vía dc entrada parã posibilitar estas acciones, asícomo

combatir la especulación inmobilíaria producto del acaparamiento dc

inmucblcs.

se propone que el impuesto se causará y liquidará aplicando la siguiente

tasa o tarifa de forma proporcional at número de inmuebles que integren el

patrimonio de la persona adquirente al momento de la operación'

ì{ Moreno Benjumea, l-. J., Rotlríguez Leal lsla, A. t.., & Borja [spinosa, A. V. (2o25)' lSAl: uria herra

fìnanciar nuestro derecho a la viiiencla y el derecho a la ciudad' Política Colectiva e ìnstituto de

Desigualclad (lND[5lc). t:xtraído el 2o de mayo de zo¿6, de: https://politicacolectiva'com/isai/

mienta lìscal Para
t:studios Sobre la

5a6

2a4

oa1

lnmuebles en ProPíedad
del adquirente al

momento de la

transmisíón heredítaria

)/o

>lo

3%

Tasa de herencia maYor al de la

vivienda popular o de interés social,

pero menor a.15 mil UMAS

6%

3%

2.5%

Tasa estipulada
en el artículo lt5

9%

6%

5.57;

Tasa total
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Tabla 3: Tabla de elaboración propia que muestra

Progresíva en matería el IPT Por

la propuesta con resPecto a la tasa

herencía.

De esta forma, se buscaría redistribuir la carga fìscal de manera

progresíva: quien más inmuebles tiene, más debe pagar por los

efeãtos generados en los territorios. Este aumento tributario

progresiv; permitiría financíar vivíenda pública, políticas de protección

ambiental y servicios públicos municipales, protegiendo a su vez, a las

personas más vulnerables de la sociedad'

foomas

7a9

5a6

2a4

oal

lnmuebles en proPiedad

del adquirente al

momento de la

transmisión hereditaria.

10 () mas

7a9

5a6

2a4

oal

lnmuebles en ProPiedad
del adquirente al

momento de la

transmisión hereditaria

lo o mas

7a9

5%

5%

5%

5%

5%

Tasa de herencia maYor a 3o mil UMAS

4%

4%

4%

4%

4%

Tasa de herencia mayor a t5 mil UMAS'

pero menor a lo mil UMAS

3%

3%

15%

12%

6%

)/o

2.5%

Tasa artículo ll5

15%

12%

O/o

¡o/)/"

2.57"

Tasa artículc lt5

15%

12%

20%

17%

11Y,

8%

7.5%

Tasa total

1g%

16%

10%

7%

6.j%

Tasa total

18%

15%
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b) Las repercusiones de

síguientes:

ASPËCTO JURíDICO:

aprobarse la presente iníciativa serían las

con respecto a los cambios en las tasas progresivas de los impuestos

se pueden esperar impugnaciones iurídicas, pero esto responde más a

la resistencía al aumento tributarío que atenta con la maximización de

las garrancias que ã un problema jurídico' De ser el caso' será

necJsario ponderar el derecho a la vivienda, frente a cualquier

derecho que pueda reclanrar el partícular. Alrora bien, es necesario

recordar que la progresividad en materia fiscal no es tjna novedad en

el sistema jurídico mexicano.

El trnpuesto Sobre la Renta (lSR), que corrstituye la principalfuente de

ingresos clel Estado mexicano, opera balo un esquema de tasas

progresivas que van del t.9z% al 35%, atendiendo a la capacidad

contributiva de los sujetos, tal como lo exige el Artículo 3i, fracción lV

cle la Constitución Política cle los Estados Unidos Mexicanos' Lo es

también el lmpuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) o e! lmpuesto

sobre Nómirra. Si la progresividad es constitucionalmente válida y

socialmente aceptacla para gravar la renta, c0n mayor razón lo es para

gravãr la concentración de vívienda que provoca especulación, en

[rotección del dereclro humano a la vir¡ienda consagrado en el

Artículo 4" Constítucional. Por otro lado, el cambio de "valor real" a

,,valor de mercado" en la ley cle cätastro dota de un estándar objetivo

y verificable. Es jurídicamente sólído y difícíl de impugnãr, pues se basa

dírectamente en el principio de equidad tributaria'

ASPECTO ECONóMICO:

En el aspecto econÓmico la presente iniciativa busca incentivar

prácticas que volvcrán a activar el mercado inmobiliario, co,'nbatiendo

io, pro."ros de especulación para favorecer nuevas condicíones para

la población jalisciense de forma general. Lo anterior se logrará al

desincentivar prácticas como la adquísición de vívienda con la finalídad

de especular con su valor y no de habitarlas. La presente iniciativa

busca incentivar práctícas más iustas dentro del mercado inmobíliario,
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acercándose a una visíón socíal de la vivienda adecuada, que no la

conceptualiza como un activo económíco, sino como un derecho, lo

que es fundamental si se busca garantízar condiciones de vida digna

para todas las personas. Considerando lo anterior, las repercusiones

sociales que traería su aprobación serían variadas'

ASPECTO SOCIAL O PRESUPUESTAL:

El aumento de la tasa para grandes operadores podría desincentivar la

inversión de grandes fondos inmobiliarios en hospeclaie tenrporal

ofertado en plataformas digitales redirigiendo oferta hacia el mercado

cle renta tradicional, pero es precisamente este el efecto esperado de

la reforma, que no busca necesariamente aumentar sigrrificativamente

la recaudaciórr fiscal. Además, la presente reforma representa un

cambio cle paradigrìa en el destino de los recursos del lmpuesto Sobre

Hospedaje, lo que tendrá un impacto en el fondo para la promoción

turística. A saber, una parte importante de lo recaudado por este

concepto se había destinado a fideicomisos de promoción turística,

cuyos recursos en ocasiones se han aplicado a eventos que no

generaban beneficios tangibles ni para el sector turístico, ni para las

comunidades receptoras, desvinculándose así del impacto real que

esta actividad económíca produce en elterritorio'

Frente a esta realidad, la reforma reconoce que el sector turístico y en

particular el modelo de hospeclaie a través de plataformas digitales,

tiene una deuda social y ambiental con las comunidacles do¡rde opera,

derívada de los procesos de gentrificación, presión sobre servicios

públicos y afectaciones ecológicas que ha generado. Por ello, se

propone que el etíquetado atíenda de manera directa los pasivos

sociales y ambientales del turismo, que consideramos una repercusión

social positíva de este cambio en lã Ley. Sin que esto merme lã

posibilidad de que la promoción turística reciba fondos de otros

conceptos recaudatorios. Complementariamente, en relación con el

lmpuesto sobre Transmisión Patrimonial (lTP), la colaboración

interestatal que se propone entre el CobÍerno del Estado y los

munícipios meiorará la eficiencia recaudatoría'
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por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea

la siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma los artículos 48,49 Bís,51 y se crea et artículo 5r Bis de la Ley

de Hacienda del Estado de Jalisco, que reforma tambíen el tl3, 114,11r' 117,

117 Bas y se crea el artículo 112 Bis de la Ley de Hacienda Munícipal del Estado

de Jalisco y que reforma el artículo 4 de la Ley del Catastro Municipal del

Estado de Jalisco y el artículo r{ del Código Urbano Para el Estado de Jalisco.

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman los artículo 48, 49 Bis. 5t y se crea el

artículo 5r Bis de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO

CAPíTULO SEXTO

Del impuesto sobre hosPedaie

De los sujetos

Artículo 48. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales quc presten

los servícios de hospedaje.

para efectos cle la aplicaciórr de la tasa progresiva a que se refiere el Artículr,) 5t de

esta L.ey, los suietos cìue presta¡r servrcios de hospedaje a través de piataforrrras

cligitales se clasifìcarán según el núrnero total cle ínmuebles que dcstirrerr a la

prestación de serriicíos de lrospeclaje dentro del Estado de Jalísco. Dicho núrrero se

cleterminará suman<Jo tocjas las pro¡:iedades regístradas bajo el nrismo Registrc>

Federal cle Contribuyentes (RfC) cle la persona física o tnoral, ii"rcluyendo ilc¡uellas

operadas a través de fideíconrisos, rnanclatos o cualquier figura juríc!ìca análoga err la

que el sujeto sea el beneficíarío real.

Se entenderá que existe fraccíonamiento de ia propiedad cuando una persona física

o moral, con el propésito de r,¡bicarse en un rängo de tasa inferior, Civida sus

propíeclacles entre rnúltíples personas morales o fìdeicomisos en los que manterì-qa

el corrtroi efectivo clel misrro. En esios casos, el Servicio Estatal Tritrutario podrá

¿cumular ias propiedades ¡rara deterrninar la tasa aplicable'

De las obligaciones

41



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 49.G.)

Artículo 49 bis.Se entiende por plataforma digítal, a la aplícación de servicios de

hospedaje que la persona física o moral administradora del programa ínformático,

opera en su carácter de gestor, intermediario, promotor, facilitador o cualquier otra

actividad análoga, para permitir a los usuaríos contratar servícios de hospedaie en

inmuebles con terceros.

La plataforma digital de servicios de hospedaje, deberá inscribirse ante el Registro

Estatal, en el carácter mencionado a efecto de coadyuvar en el cumplímiento de lo

establecido en los artículos 50,51y 5z de esta ley.

El propietario del inmueble que brinde servicios de hospedaje mediante una

plataforma dígital deberá inscribír cada inmueble con el que brinda este servicio en

el padrón de lnmuebles de Alojamíento Temporal así como mantenerlo actualizado.

De la base del imPuesto

Artículo 5o. [...]

De la cuota

Artículo 51. Este impuesto se liquidará y pagará aplicando a la base señalada en el

Artículo 5o de esta Ley la tasa del5%'

'Iratándose de sujetos que prestan servicios de hospedaje a través de plataformas

digitales se liquidará aplicando a ia base señalada en el Artículo 5o de esta Ley, la

taia progresíva que corresponda corlforme al número de inmuebles que el sujeto

(persona física o moral) clestine a la prestacíón de servicios cle hospedaje en el

Estado de Jalísco, cle acuerdo con la síguiente tabla:

7 a 9 inmuebles

4 a 6 inmueblcs

1 a 3 inmuebles

Sujetos acorde con el número de

inmuebles

-o/

6%

5%

Tasa aplícable Para la base total

42



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

13 o más inmuebles

10 a 12 inmuebles

tt%

9%

El núnrero de inrnuebles se determinará al inicio de cada airo calendario con base en

el prornedio de inrnuebles publicados por el sujeto en plataforrnas digitales durante

el año anterior. Los suietos están obligados a notificar al Servicio Estatal Tributario

cle Jalísco cualquier cambio en su número de inmuebles dentro cle los 3o días

siguientes a que ocurra.

La plataforma digital aplicará la tasa corresponcliente al número de inmuebles al

momento de retener el impuesto, con base en la clasificación vígerrte del prestador'

Artículo 51 bis. Se constituyen fondos de proyectos y programas de promoción,

desarrollo y administración de vivienda pública y protección y recuperación del

patrimonio medio ambiental, y el desarrollo y meioramiento cle servicios priblicos

municipales (tales como drenaie pluvial, drenaje sanitario, recolccción de residuos,

infracstructura peatonal, espacios públicos) cuya fuente dc financiamiento se

obtcndrá íncjistintamente tanto cle la recaudación de I impuesto al hospedaje como

de otros ingresos que la Secretaría dcsigne, los cuales se aportarán conformc a los

siguientes Porcentaies:

proyectos y programas de promoción, desarrollo y administración de vivienda

púútica' Se destinará elzo% dcltotal de lo aprobado por concepto del lmpuesto

al llospedaje en la Ley de lngresos del ejercicio fiscal que corresponda, hasta

alcanzar el monto proporcional del ingreso aprobado en la Ley de lngresos del

eje rcicio fiscal corrcsPondiente;

il.

ill

proyectos y programas cle protección medio ambiental: se destinará cl lo% dcl

total dc lo aprobado por concepto del lmpuesto al Hospedaje en la Ley de

lngresos del eiercicio fiscal que corresponda, hasta alcanzar el monto

pioporcional del ingreso aprobado en la Ley de Ingresos del eiercicio fìscal

correspondiente;

proyectos para el desarrollo y mejoramiento de servicíos públicos municipales:

Se destinará el to% del total de lo aprobado por concepto del lmpuesto al

l.lospedaje en la Lcy de lngresos del eiercicio fiscal quc corresponda, hasta

alcanzar el monto pioporcional del ingreso aprobado en la Ley de lngresos del

ejercicio fi scal correspondicnte.
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Los municipios podrán suscribir convenios de colaboración con la secretaría de la

Hacienda pública o el Servicio Estatal Tributario de Jalisco, a fin de que parte de los

ingresos recaudados por cste impuesto integren fondos municipales destinados

para lo anteriormente mencionado-

ARTíCULO SEGUNDo. Se reforman los artículo 113, 114, 115, 117' 117 B¡s y se

crea el artículo f 12 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

para quedar como sigue:

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

TITULO PRIMERO

lmpuestos

t...1

CAP¡TULO VII

lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

Art. rrz.1...1

Art. 112 Bis. Al tratarsc de un impuesto munícipal, los municipios podrán suscribir

convenios de colaboración con la Secretaría dc la tlacienda Pública o el Servicio

Estatal Tríbutario de Jalisco, a fin de que los ingresos recaudados por este impuesto

integren fondos municipales destinados a la Producción de Vivienda Social'

Art. 113. Es sujeto de este ímpuesto la persona física o jurídica que, como resultado

de cualquiera de los actos jurídicos o contratos a que se refiere el artículo inmediato

anteríor, adquiera el dominio, derechos de propiedad, copropiedad o cualquicr

derecho real sobre uno o más bienes inmuebles que consistan sólo en suelo, o en el

suelo con construccíones o instalaciones adheridas a él'

Art. rr4.1...]

r. [...]

Tratándose de la transmisión, cualquiera quc sea la forma en que se haga, rle

inmueblcs destinados exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno que se

dedicarán a vivicnda unifamiliar, la base del impuesto será el valor que resulte mayor

entre el de operación pactado y el valor catastral del inmueble.
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t...1

Vlll. Para la actualización del valor catastral, se podrán tomar en consideración los

datos y características del inmueble, que se consignen en el avalúo practicado por el

perito valuador acreditado, asícomo el valor de operación del inmueble pactado por

ias partes durante la últíma compraventa, ajustado a la inflación;

i...1

Artículo 115.- El impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y liquídará

aplicando la siguiente tasa o tarífa de forma proporcional al número de inmuebles

que integren eipatrimonio de la persona adquirente al momento de la operación'

para el cálculo del número de inmuebles no habrá distinción entre personas físicas o

morales y se tomará de referencia lo estipulado en el Registro Público cle la

Propiedaá, dando libre disposición a las autoridades municipales para emitir

exenciones o lineamientos distintos, siempre y cuando no contradigan lo estipulado

en el presente artículo.

t...1

Art. rr7.- [...]

Vl. Se exenta a los adquírentes cuando el valor del inmueble transmitido cumpla con

las características de vivienda popular o vivienda de interés social según lo

estipulado en la legislación vigente o en supuestos de arrendamiento social'

10 0 mas

7a9

5a6

2a4

oa1

Número de inmuebles en propiedad del

adquirente

15%

12%

6%

)lo

2.5%

Tasa aplicable sobre la base total del

inmueble.
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Art.117 Bis.- [...]

l. Se aplicará la tarifa dc factor o cero sobre elimpuesto en los casos cn que se tratc

de inmuebles que por sus características se consiclercn vivicnda popular o dc intcrés

social, por cada uno de los adquirentes referidos cn el párrafo anterior.

ll. Tratándose de inmuebles cuyo valor comercial cxceda cl de las l'Jnidacles cic

Medida y Actualízación (UMA) estipuladas para denominarse vivienda popular o

vivienda de intcrés social, pero que no sea superior al de quince mil vcces cl valor

diario cle la Unidad de Medida y Actualización, se aplicará una tasa del3% sobrc la

base, que en correspondencia con lo estipulado en el artículo 114 de la presente Ley,

será el valor comercial dcl inmucble calculado a partir dc un avalúo practicaclo por

perito autorizado y aprobado por la dirección dc catastro del Municipio

correspondicnte

lll.'fratándose de inmuebles cuyo valor comercial exceda al de quince rnil veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, pero que no sca superior al rJel

treinta mil veces el valor diario de la unidad dc Meclida y Actualización, sc aplicará

una tasa del 4% sobrc la base, que en correspondencia con lo cstipulado cn el

artículo 114 de la prescnte Ley, será el valor come rcíal del inmucble calculado a partir

de un avalúo practicado por pcrito autorizado y aprobado por la dírección de

Catastro del Municipio correspondiente.

lV. Tratándose de inmuebles cuyo valor comercial exccda el de treinta mil veces cl

valor diario de la unidad de Medida y Actualización, se aplicará una tasa del5% sobre¡

la base, que en corresponcJencia con lo estipulado en el artículo 114 de la presente

t.ey, será cl valor comercial cle| inmucble calculado a partír de un avalúo practicado

poi perito autorizado y aprobado por la direccíón de Catastro dcl Municipio

correspondíente

V. Dc forma in<lcpcndicntc a lo cstipulado en las fraccioncs ll, lll y lV, se aplicará

también lo estipulado en el artículo t'15, cuando los adquircntes tcngan más cle un

inmueble en su propiedad, según lo que disponga el Registro Público de la Propiedad

y la autoridad catastral municipal, qucdando dc la siguicnte forma.

fasa cstipulada
en cl artículo tt5

lnmucbles en proPiedad

del adquirente al

momcnto de la

transmisíón hereditaria

oa1 ¡o/
)lo

'lasa clc hcrcncia maYor

al dc la vivienda PoPular
o de íntcrés social, ¡lcro
mcnor a t5 mil UfulAS

)-.5% 5.5%

'lasa total
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10 () mas

7a9

5a6

2a4

oa1

lnmuebles en proPiedad

del adquirente al

momento de la

transmisión hereditaria.

10 0 mas

7a9

5a6

2a4

oa1

lnmuebles en propiedad
del adquirente al

momento de la

transmisión hercditaria

10 0 mas

7a9

5a6

2a4

)t"

5/"

5%

5

5%

Tasa de herencia mayor
a 3o míl UMAS

4%

4%

4%

4%

4%

Tasa de herencia mayor
a 15 mil UMAS, Pero
menor a 3o mil UMAS

¡o/
)lo

:o/)/"

-ol)/"

¡o/
)/o

15%

12%

6%

¡o/
)lo

2.5%

Tasa artículo tt5

15%

Q%

6%

)/o

2.5%

Tasa artículo tt5

15%

12%

6%

t/o

20%

17%

11%

8%

7.5%

Tasa total

1g%

16%

10%

6.5%

Tasa total

18%

15%

9%

O/o

De la Vl a la Vlll. [...]

ARTíCULO TERCERO. Se reforma el artículo 4 de la Ley del Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, Para quedar como sigue:
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LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

CAPíTULO I

Disposiciones generales y obietivos del Catastro

t..l

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

De la I a la XX. [... ]

XXl. Valorfiscal: elque se asigne o apruebe para cada predio, de conformidad con los

procedimíentos previstos en esta Ley y la de llacienda Municipal, síendo en todo

momento más apegado alvalor de mercado;

XXll. Valor catastral: será el valor que se determine mediante proccdimientos

técnicos, siendo en todo momento lo más apegado al valor de mercado;

De la XXlll a la XLVIll. [... ]

ARTíCULO CUARTO. Se reforma el artículo r4 det código urbano Para el

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

CóDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO.

TíTULO SEGUNDO

DE LA CONCURRENCIA Y COORDINAC¡ÓN DE LAS AUTORIDADES

CAPíTULO IV

De la Procuraduría de Desarrollo Urbano

t..l

Artículo 14. Corresponde a la Procuraduría de Desarrollo Urbano el ejercicio de las

siguientes atribuciones:

De la I a la lX. [... ]

X. Prestar servicios gratuitos de asesoría a los ciudadanos que requieran y le soliciten

apoyo en asuntos relativos a la aplícación de las disposicíones en materia de

pianeación, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y disposiciones fiscales cuyo
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objeto tenga relación con bíenes inmuebles; así como de los programas y plancs de

desarrollo urbano que se exPidan;

De la Xl a la XXXIV. 1...l

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 1 cle enero del año

siguíerrte a su publicacíón en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco'

SEGUNDO. Las autoridades catastrales revisarán y adecuarán sus

dísposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el

cumplimiento de lo prevísto cn cl presentc Decreto en un término no rnayor a

r8o días naturales.

TERCERO. La Secretaría General de Cobierno, el Scrvício Estatal Tributario y

la Secretaría de la Hacienda Pública, todas del Estado dc Jalisco, así como los

125 ayuntamientos del Estaclo, revisarán y adecuarán sus ciisposiciones

normativas, administrativas y presupuestales, de forma previa a la realización

y presentación del proyecto de la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal del

uno piO*i.o a la aprobación y publicacíón del presente decreto.

CUARTO. Los recursos públicos obtenidos del cumplimiento del presente

Decreto en materia del lmpuesto porTransmisión Patrimonial, quedarán en el

patrimonio de la Hacienda Pública de cada MunicipÍo y se destinarán a obras

de infraestructura pública en beneficio de la población dentro del

presupuesto correspondÍente en los términos que las autoridades

establezcan, garantizando cn todo momento los principios de legalídad,

honradez, transparencía y austeridad.

QUINTO. Los municípios, en cjercicío cle su autonomía fisca!, podrán

establecer en sus respectivas Leyes de lngresos descuentos en el impucsto

predial para las víviendas clasíficadas como populares y/o de ínterés social'
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legíslativo

Guadalajara, Jalisco, a z8 de mayo de zoz6'

DI A GUERRERO

LEGIS

CRUPO PARLAMENTARIO E FUTURO

La presente hoja de fìrmas forma parte cie la lniciativa de Ley de la Diputada Mariana Casillas Guerrero,

del grupo parlamentario de FUTURO, que reforma los artículos 48,49 Bis,51 y crea el artículo 5t Bís de

la lãy de Hacienda del Estado de Jalisco, relativo al lmpuesto Sobre el Hospedaie, que reforma los

artículo 113, 114, 115, 117, rt7 Bis y crea el artículo ttz Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco relativo al lmpuesto sobre Transmisíón Patrimonial y finalmente que reforma al artículo 4 de

la Ley del Catastro Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 14 del Código Urbano Para el Estado de

Jalisco.
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